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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, veintidós (22) de 

octubre de dos mil veinte (2020).- 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Verbal. 

Dte. Sancus ZFS S.A.S. 

Ddo. Ecoin Group S.A.S. 

Rad. 080013153015-2020-00101-00 

 

La sociedad Sancus ZFS S.A.S., instauró demanda verbal en contra de la sociedad 

Ecoin Group S.A.S., de cuya revisión se concluye que debe ser rechazada por 

competencia. 

 

De los anexos de la demanda, especialmente el certificado de existencia y 

representación de la demandada, se pudo verificar que ésta tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., por lo que es en ese distrito judicial donde 

debe ventilarse el asunto conforme a lo prevenido en el numeral 1º del artículo 28 del 

C. G. del P. 

 

Adicionalmente, no puede perderse de vista que el numeral 5 de la misma 

disposición, radica la competencia del proceso en el domicilio principal de la persona 

jurídica que, para el caso, es la ciudad de Bogotá D. C. 

 

Estando de esta manera las cosas, el juzgado: 

 

RESUELVE 

1. Rechazar la demanda por razón de competencia. 

2. Remítase la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles del Circuito de Bogota 

D.C. 

3. Por secretaría elabórese el oficio correspondiente y háganse las anotaciones 

del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  
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